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Diputación provincial de León 

C O M I S I O N G E S T O R A 
La Comisión Gestora provincial , 

én sesión de 30 del pasado, aco rdó 
convocar oposiciones para proveer 
tres plazas de Auxiliares Adminis
trativos, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas sin perjuicio de que puedan 
acumularse las d e m á s que resulten 
antes de la ce lebración de las repec-
tivas oposiciones. 

Las bases para su provis ión serán 
las siguientes: 

1. a Regirán para ello los precep
tos determinados en la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
Octubre de 1939 y d e m á s disposicio
nes relacionadas. 

2, a En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado b), la pr i 
mera vacante corresponde a los Ca-
balles Mutilados por la Patria, la se
gunda a los Oficiales provisionales o 
de Complemento, que hayan alcan
zado por lo menos la Medalla de la 
C a m p a ñ a o r e ú n a n las condiciones 
que para su obtenc ión se precisen y 
ía tercera para los restantes ex com-
bantientes que cumplan el mismo 
requisito que los anteriores. 

Si no se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes clasificados o no 
se cubriesen los cupos asignados an
teriormente, por no tener los oposi
tores la pu tuac ión m í n i m a exigida 
para poder ocupar plaza, se traspa
sa rán de unos a otros cupos siguien
do el orden anunciado, pudiendo 
con dicho motivo, solicitar lomar 
parte en las oposiciones no sólo los 
ex cautivos, huér fanos o personas 
económicame n te dependientes de las 

v íc t imas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos, sino aquellas 
otras personas a quienes interese, 
previas las justificaciones correspon
dientes, i 

3 a Para poder acudir a dichas 
oposiciones los aspirantes presenta
rán sus instancias debidamente rein
tegradas y a c o m p a ñ a d a s de su cé
dula personal, en el Negociado de 
Secretaría , dentro de un mes, a par
tir desde el siguiente día a í de la pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

a) Certificación acreditativa de 
ser español , mayor de 18 años , sin 
exceder de 35. 

b) Certificado de no padecer de
fecto físico que imposibilite al opo
sitor el ejercicio del empleo. 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales y otro de haber 
observado buena conducta. 

d) Certificación que acredite ser 
persona de indudable adhes ión al 
Movimiento Nacional y las ideas re
presentadas por éste. 

e) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja provincial , 
en concepto de derechos de axamen 
la cantidad de 25 pesetas. 

1) Los aspirantesfemenimos acre
d i t a rán a d e m á s hallarse dentro de 
las condiciones que exigen las dis
posiciones fijadas sobre el Servicio 
Social de la Mujer. 

g) Los que concursen en calidad 
de Mutilados, certificación del Bene
mér i to Cuerpo de Caballeros Muti la
dos de Guerra por la Patria* 

Los que lo hagan como Oficiales 
provisionales o de Complemento y 
ex combatientes, certificación de las 
unidades 9n que han prestado sus 
servicios con expresión de los gra
dos y mér i tos adquiridos en cam
p a ñ a . 

A c o m p a ñ a r á n t amb ién , con las 
debidas justificaciones, toda clase de 
antecedentes, t í tulos y mér i tos que 
consideren oportuno, especialmente 
relacionados con el ejercicio del 
cargo. 

4.a Los ejercicios de oposic ión 
serán dos: Prác t ico , que consist i rá en 
escritura al dictado, anál is is grama
tical, operaciones ar i tmét icas , redac
ción de documentos oficiales y me
canografía . Este ejercicio t endrá ca
rác ter eliminatorio; y 2,° Teór ico, 

que será oral. Los opositores contes
t a r án a dos temás sacados a la suer
te en el t é rmino de media hora, del 
programa inserto a con t inuac ión . 

Terminado cada ejercicio el T r i 
bunal examinador procederá a cali
ficar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éstos se d ividi rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibuna l y el cocien
te será la calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable obtener el m í n i 
mum de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas serán resuel
tos, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia siguiente: 

1. ° Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Mil i tar . 

2. ° Haber obtenido mayores re-
compesas militares. 

3. ° La mayor permanencia en 
unidades de combate destinadas a 
primera l ínea. 

4. ° En igualdad de condiciones, 
el que ostente el mayor empleo o ca
tegoría mi l i tar y en su defecto la 
mayor edad. 

Con carácter subsiguiente se esta
blecen a d e m á s para la decisión de 
empates, los siguientes méri tos : 

1.° Ser huér fano o hijo de funcio
nar io provincial . 
. 2.° Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones 
provinciales o Ayuntamiento, aun 
cuando hubiere sido con cará te r de 
interinidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

3.° Cualesquiera otros mér i tos que 
justifiquen los aspirantes. 

5. a E l Tr ibuna l es tará constituido 
por el Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial o Gestor en que dele
gue; represénta te d e 1 Profesorado 
Oficial otro de la Comisión provin
cial de Re incorporac ión de Com
batientes al trabajo; el Interventor de 
la Diputac ión provincial y el Secre
tario de la misma, s iéndolo este T r i 
bunal Examinador. 

De esta oposición se da rá cuenta a 
la Dirección General de Administra
ción Local, a los efectos de la facul
tada que le asiste de poder designar 
un miembro del Tr ibuna l . 
' 6.a E l n ú m e r o de opositores apro
bados en h ingún caso será superior 
al de plazas a proveer. 

7.a El Tr ibuna l elevará a la" Co-
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misión Gestora propuesta uniperso
nal a cada uno de los cupos. 

8. a Regirá para el ejercicio teóri
co de las oposiciones el programa 
m í n i m o para el ingreso en el Cuerpo 
o Plantilla de Auxiliares Adminis
trativos publicado .pn la disposición 
primera de la rnenc'onada Orden de 
30 de Octubre de 1939, en tend iéndo
se que los opositores que obtengan 
plaza no t e n d r á n derecho a pasar al 
escalafón administrativo de Oficia
les y Jefes de Negociado, sino reali
zando la oposición prevista para és
tos en la citada Orden Ministerial. v 

9. a Los ejercicios de oposición 
t e n d r á n lugar después de los tres me
ses siguientes al día en que aparezca 
el anuncio de las mismas en el Bole
tín Oficial del Estado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Diciembre de 1940.—El 
Presidente, E. Iglesias, 
rio, José Peláez. / 

dades de las Autoridades y Org ismós 
provinciales. 

T E M A 11.—Presupuestos provin
ciales.—Su forhiación y ap robac ión . 
—Recursos económicos de las Dipu
taciones provinciales. — Considera
ción especial de los servicios pro
vinciales. 

T E M A 12 —Impuestos de cédulas 
personales.—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e Ins t rucción de 4 de Noviem
bre de 1925.—Idea de la Apor tac ión 
municipal a la Hacienda provincial . 

T E M A 13.—Municipios.— T é r m i 
nos municipales.—Entidades loca
les menores.—Agrupaciones inter
municipales. 

T E M A 14.—Idea general de la 
competencia municipal y de las 
obligaciones de los Ayuntamientos, 

del Atribuciones del Ayuntamiento 
É f Secreta- pleno Y ^e la Comisión permanente. 

i T E M A 15. —Alcalde.—Teniente de 
Alcalde y Síndicos .—Referéndum.— 

PROGRAMA QUE SE CITA Decreto de 25 de Marzo de 1938.— 
TEMA 1.°—Organización actual Carta municipal , 

del Estado Español.—Jefe del Esta-! T E M A 16.—Obras municipales.— 
¿o.—idea general de los Ministerios ; Munic ipal ización de servicios.—Bie-
y Centros directivos. nesmunicipales. —Su clasificación.— 

T E M A 2.°—Falange Españo la Tra- Ordenanzas municipales, 
dicionalista y de las J. O. N . S.—Es- T E M A 17.—Secretario, Interventor, 
tudio general de sus Estatutos.—Ac- y Depositarios municipales.—Pun
tuac ión de la misma en las provin- cionarios administrativos, facultatí-
cias v en los Municipios. 

TEMA 3.°—Ministerio de la Gober
n a c i ó n — O r g a n i z a c i ó n y servicios 
que comprende. — Beneficencia. — 
Fiscal ía de la Vivienda—Recons
t rucc ión . 

T E M A 4.°—Los nuevos fundamen
tos políticos. — Normas sobre unidad 
de España .—Supres ión de fegiones 

A qu ién compete la formación del 
repartimiento. 

T E M A 24 —Idea general de las re
caudaciones de fondos provinciales 
y munic ipa les .—Prescr ipc ión de cré
ditos a favor o en contra de las Cor
poraciones locales.—Nociones de la 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales. 

En el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente a la inser
ción de este anuncio, se servi rán los 
Sres. Alcaldes de los Municipios que 
hayan sufrido expoliaciones o dete
rioros de obras de arte por parte de 
elementos marxistas durante la gue
rra, remit ir re lación completa de los 
mismos incluyendo tanto las obras 
de arte propiedad de Jos Ayunta
mientos y Entidades públ icas como 
de los particulares. 

Para la redacción de estas relacio
nes se p o n d r á n de acuerdo las men
cionadas autoridades con los señores 
Curas Pár rocos y Maestros. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de Diciembre de 1940.— 
El Presidente, Enrique Iglesias. 

vos, técnicos y de servicios especia 
les.—Idea general de sus funciones. 

T E M A 18.—Régimen de tutela y 
de adopc ión . —Concepto general de 
los recursos contra acuerdos muni
cipales y casos en los que procede 
la suspensión de ellos.—Responsa
bilidades. 

T E M A 19.—Presupuestos munici-
au tónomas ,—Ley de responsabilida-i pales.—Principales gastos que de-
des polí t icas y depurac ión de fuh-1 berí incluirse.—Presupuestos extra-
cionarios. [ordinar ios .—Legis lación vigente. 

T E M A 20.—De los ingresos muni 
cipales en general.—'Recursos espe
ciales de las Entidades locales me
nores.—Del patr imonio municipal . 

T E M A 21. —Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les" cedidos ín tegramente a los Ayun
tamientos, según el Estatuto y de
m á s Lej'es vigentes.—De las cesio
nes del 20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro de la Cont r ibuc ión terriio-
ríal , riqueza urbana y de la contri
buc ión industrial. —Desdoblamiento 
de la con t r ibuc ión urbana en arbi
trios sobre el valor de los solares. 

T E M A 22.-Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
pañ ías A n ó n i m a s y Comanditarias 
por acciones no gravadas en la con
t r ibuc ión industrial.—Idea de los 
d e m á s arbitrios municipales, según 
el Estatuto. 

T E M A 23.—Repartimiento gene
ral.—Partes de que consta. —Perso
nas sujetas a la obl igación de con
t r ibu i r en la parte personal.—Base 
de imposic ión .—Personas obligadas 
a contr ibuir en la parte real,—Base 
y rendimientos objeto de gravamen. 

T E M A 5. —Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es-
tado.—Consideración Especial de la 
rel igión en la enseñanza .—Deroga
ción de las Leyes laicas. 

T E M A 6.°—Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero de Trabajo y 
nueva ju r i scc ión del misma.—Ser
vicio Social de la Mujer.—Protec
ción a Mutilados y ex combatientes. 
—Pres tac ión personal. 

T E M A 7.°—Administración pro
vincial . — Gobernadores civiles. — 
Atribuciones y deberes.—Recursos 
contra sus resoluciones. 

T E M A 8.°—Concepto de la provin-
eia, _ Diputaciones provinciales.— 
Organizac ión , funcionamiento y atr i
buciones .—Régimen de las Islas Ca
narias. 

T E M A 9.°—Funcionarios provin
ciales— Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión , 

T E M A 10.—Régimen ju r íd i co pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos ae organismos y Autoridades 
provinciales y casos en los que pro
cede su suspensión*.—Responsabili-

Comisarío üe Interveodón mu la 
Presíación Personal a favor del lisiado 
Aviso-orden a los señores Secretarios 

de Ai]untamiento de esta provincia 
Los señores Secretarios de los 

Ayuntamientos que más abajo se 
citan, contes tarán por oficio antes 
del día 26 del actual, a los extremos 
interesados por órdenes insertas en 
los BOLETINES OFICIALES de la pro
vincia del día 22 de Noviembre últ i
mo y 5 de Diciembre actual, cuyas 
lecturas se recomiendan. 

Igualmente p rocederán los señores 
Secretarios y, en este mismo plazo, a 
l iquidar con los Agentes ejecutivos 
encargados de la r ecaudac ión del 
tr ibuto de Pres tac ión Personal a fa
vor del Estado, en su t é rmino muni 
cipal, girando a esta Comisar ía el 
Importe de las cantidades en poder 
de dicho Agente, 

Con toda urgencia h a b r á n de re
mitirse t a m b i é n por giro postal o 
bancario y directamente a estas ofi
cinas la totalidad de las cantidades 
recaudadas por Pres tac ión Personal, 
juntamente con los recargos deven
gados, de manera que en la mentada 
fecha 26 del corriente, los Ayun
tamientos de esta provincia, t end rán 
que haber ingresado ín tegramente 
las sumas recaudadas por ios Secre
tarios de las respectivas Corporacio
nes, o persona que hubiere recibido 
el encargo de recaudar por delega
ción de los referidos Secretarios. 
Toda cantidad girada, será comuni
cada por oficio, indicando lo que 
corresponde a r ecaudac ión l íqu ida 
y recargos. 
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Ayuntamientos que se citan 
Acebedo, Barjas, Bercianos del 

P á r a m o , Berlanga del Bierzo, Boñar , 
l iusti l lo del P á r a m o , Cacabelos, 
Campo de Vil lavidel , Camponaraya, 
Cármenes , Castrillo de los Polvaza-
res, Castrocontiigo. Cea, Gebanico, 
Congosto, Corbillos de los Oteros, 
Escobar de Campos, Garra fe de To
rio, Gordaliza del Pino, Hospital de 
Orbigo, Izagre, Joarilla de las Matas, 
La Ercina, Las Oraañas , La Vecilla, 
La Vega de Almanza, Los Barrios 
de Salas, Maraña, Molinaseca, Noce
da, Pedrosa del Rey, Peranzanes, 
Prado de la Guzpeña, Priaranza del 
-Bierzo, Puente de Domingo Flórez, 
Regueras de Arr iba, Reyero, Riego 
de la Vega, Roperuelos del P á r a m o , 
San Andrés del Rabanedo, San Es
teban de Valdueza, Santa Elena de 
Jamuz, Santas Martas, Santiagomi-
llas. Toral de los Guzmanes, Valde-
fuentes del P á r a m o , Valdefresno, 
Valderas, Valderrueda, Valdesama-
rio, Vallecillo, Vega de Infanzones, 
Villafranca del Bierzo, Villamandos, 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, Vi l l a -
mol , Villanueva de las Manzanas, 
Villarejo de Orbigo. 

Leóri, 20 de Diciembre de 1940.— 
El Comisario-Interventor, Francisco 
del Río Alonso. 

tamiento durante las horas de oñci- consumo de carnes frescas y saladas, 
na, y que se omite por la carestía de S volater ía y caza mayor, 
papel. ' ¡ Id . sobre el consumo de bebidas 

Puebla de L i l l o , 12 de Diciembre I espirituosas y alcoholes. 
de 1940. E l Alcalde, J u l i á n del Río. 

Núm. 540.-19,50 ptas. 

Admlnístracíiín n c í p a l 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Junta de atencio

nes de Justicia del Partido Judicial 
de León, el presupuesto para la Cár
cel de este Partido, que ha de regir 
durante el año de 1941, se halla ex
puesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se crean con
venientes. 

León, 19 de Diciembre de 1940.— 
E l Alcalde - Presidente , Fernan
do G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

En v i r tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, se anuncia al núbl i -
co la subasta relativa a! arriendo del 
arbitr io sobre bebidas a lcohól icas y 
carnes frescas destinadas a la venta, 
bajo el tipo de 3.500 pesetas anuales 
y por un per íodo de tres años . La 
subasta t endrá lugar en esta Casa 
Consistorial al día siguiente al en 
que se cumplan los veinte días de 
aparecer este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y a las 
diez y seis horas, y se ce lebrará por 
el sistema de pliegos cerrados. Todas 
las d e m á s coudiciones. así como el 
modelo de proposic ión para optar a 
dicha subasta, figuran en el pliego 
de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secrelar ía de este Avun-

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Por el per íodo de quince días há 
biles, quedan expuestas al públ ico 
las Ordenanzas de los derechos y 
tasas y arbitrios municipales apro
bados para entrar en vigencia en el 
a ñ o p róx imo de 1941, a saber: 

1. ° Sobre servicios del Cemen
terio. 

2. ° Sobre la apertura de estable
cimientos y colocación de rótulos . 

3. ° Sobre licencias de construc
ción. 

4. ° Sobre expedic ión de docu
mentos. 

5. ° Sobre la ocupac ión de las vías 
púb l i cas y puestos de venta. 

6. ° Sobre desagüe a las vías pú
blicas o terrenos comunales. 

7. ° Sobre servicio^ def Matadero. 
8. ° Sobre almatocenia y repeso. 
9. ° Arbi t r io sobre el consumo de 

carnes frescas y saladas. 
10. I d . sobre bebidas espirituosas, 

espumosas y alcoholes. 

Aprobada p o r la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento la 
transferencia de crédi tos de un ca
p í tu lo a otros, dentro del vigente 
presupuesto ordinario, con el fin de 
conceder a los funcionarios admi
nistrativos y subalternos la gratifi
cación de una paga extraordinaria, 
queda el expediente de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días, al objeto 
de que durante los mismos puedan 
formularse las reclamaciones perti
nentes, de conformidad con lo que 
determina el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Hacienda Municipal . 

Bembibre, a 12 d e Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Eloy Reigada. 

Id . del recargo municipal sobre la 
con t r ibuc ión industrial y de co
mercio, i 

Id . para la percepción del 2 0 
por 100 de la cuota del Tesoro de la 
con t r ibuc ión industrial y de co
mercio. 

Id . del recargo sobre el 16 por 100 
de la con t r ibuc ión terr i torial , para 
el p róx imo ejercicio de 1941. 

Se exponen al públ ico , por espacio 
de quince días, en la Secretaría mu
nicipal , a fin de que los que tengan 
interés las examinen y formulen las 
reclamaciones que consideren justas, 

Valderrey, a 13 d e Diciembre 
de 1940. — E l Alcalde accidental. 
Aqui l ino González. 

Ayuntamiento de 
Villaornate ] 

Quedan expuestas al púb l ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas de 
exacciones municipales. 

Villaornate, a 1 7 de Diciembre 
de 1940.—El Alcalde, Demetrio del 
Valle. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se hallan de manifiesto al público» 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
juntamente c o n sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del t é rmi 
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas, 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes. 

Los acuerdos adoptados en la se
s ión extraordinaria celebrada por 
esta Corporación el día 4 del actual, 
relacionados con la reducción del 
tipo de interés de los p rés tamos an
teriormente concertados p o r este 
Ayuntamiento con el Banco de Cré
dito Local de España , conforme a 
las caracter ís t icas de la nueva emi
sión de Cédulas, se hallan de mani
fiesto- al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días hábi les , para oír reclamaciones. 

Boñar , 16 de Diciembre de 1940.— 
E l Alcalde, M. Revuelta. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

La Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en la sesión que celebró el 
día 9 de los corrientes, t omó , por 
unanimidad el acuerdo de prorrogar 
para los ejercicios de 1941 y 1942 las 
Ordenanzas sobre el arbitr io de car
nes y las del arbitrio sobre el con-

, . sumo de bebidas espirituosas y alco-Ayuntamwnto de cuyos documHentos se 
Valderrey | fe manifiesto al púb l ico en la Secre-

La Comisión Gestora de este Ayun j tar ía m u n i c i p a l , por t é rmino de 
tamiento, en sesión de 9 del actual, quince días, durante los cuales pue-
acordó prorrogar la vigencia de las den ser examinadas por cuantos lo 
Ordenanzas de los arbitrios sobre el deseen y formular contra las mis-



mas las reclamaciones que conside
ren justas. 

Santa Marina del Rey, a 10 de D i 
ciembre de 1940. —El Alcalde, Ma
tías Rodríguez. 

MMisíraEíto de justicia 
Inzgado Civil esoecial de Responsabili

dades Polílicas de Vailadolld 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho Don Hipóli to Rome
ro Fleres, vecino de León, parcial
mente y garantizado en forma el 
resto de la sanción que le fué i m 
puesta por resolución fecha 2 de 
Octubre de 1937, en el expediente nú
mero 2.221,ha recobrado dichoencar-
tado la l ibre disposición de sus bie
nes por lo que afecta a este expedien
te; siendo este anuncio suficiente para 
que sin m á s requisitos se tengan por 
levantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hayan llevado 
a cabo. 

Dado en Valladolid, a 19 de D i 
ciembre de 1940.—El Juez c iv i l , Fa
ustino S á n c h e z . - E l Secretario, Fran
cisco Solchaga. 

Juzgado de 1.a Instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, ruesgo a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y res
cate del semoviente que luego se 
r e seña rá ,pon iéndo lo caso ser habido 
a disposic ión de este Juzgado en 
un ión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legít ima adquis ic ión y que 
fué robado a la vecina de Oteruelo 
Tr in idad Arias Montes, acordado así 
en sumario n ú m e r o 353 de 1940. 

Semoviente sustraído 
Un caballo cerrado, de alzada re

gular, pelo negro, con una estrella 
hlanca en la frente, paticalzado de 
las manos y pie derecho no tándose le 
alguna cojera del mencionado pie, 
c r i n ' y cola larga y herrado dé las 
cuatro patas. 

Dado en León, a 5 de Diciembre 
de 1940.—Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares.—El Secretario judic ia l , Valen
t í n Fe rnández . 

O o 

Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 
Juez de ins t rucción de León y su 
partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 368 de 1940 por hurto, ruego 
a las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Polocia Judicial, la 
busca y rescate de los semovientes 
que al final se reseñarán , sus t ra ídos 
el día ocho de los corrientes al veci
no de esta capital Francisco F e r n á n 
dez Diez, de un prado en t é rmino de 

Armunia , poniéndoles en su caso a 
disposición de este Juzgado junto 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican 
su legítima posesión. 

Dado en León, a 13 de Diciembre 
de 1940.—Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares.—El Secretario judic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

Reseña de los semovientes 
Una yegua, de 9 años, herrada de 

las 4 extremidades. 7 cuartas y 3 de 
dos alzada, cr in cortada y la cola un 
poco al nacimiento de la misma, 
una rozadura en pie izquierdo y se
ñales en las manos por efecto del 
t rabón , pelo cas taño oscuro. 

Una potra de 3 años , pelo cas t año 
muy claro, 7 cuartas alzada, herrada 
de las cuatro, cr in recortada, cola 
larga, con la marca del Déposito de 
Sementales del Estado en nalga iz
quierda y cojea un poco de mano 
derecha. 

o 
o o 

Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 
Juez de ins t rucción de León y su 
partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 345 de 1940 por robo, ruego 
a las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
semovientes que luego se reseñarán , 
sus t ra ídos la noche del 30 de No
viembre al primero de los corrientes 
de una cuadra, sita en la calle de 
Puertamoneda, de esta ciudad, a los 
vecinos de Toral de los Guzmanes 
Toribio Barrios García y Eustaquio 
Valle Valle, pon iéndolos en su caso 
a disposición de este Juzgado, junto 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legiti
ma posesión. 

Dado en León, a 2 de Diciembre 
de 1940.—Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares.—El Secretario jud ic ia l , Valen
tín Fe rnández . 

Reseña de los semovientes 
Una yegua, color cas taño claro, 5 

dedos de alzada, de m á s de 12 años, 
herrada sólo de las patas delanteras 
propiedad de Tor ib io Barrios. 

Uuna yegua color cas taño oscuro, 
cuatro dedos alzada, de 9 años , un 
poco blanco en la pata derecha tra
sera. Una cría de de la misma, color 
cas taño, de unos 6 meses de edad, 
propiedad de Eustoquio Valle. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Por el presente se llama a los fa
miliares en cualquier grado, del i n 
terfecto J e r ó n i m o Alvarez, (a) el Ro
bledo, de unos 43 años de edad, que 
se le supone soltero, natural de Lago 
de Carucedo y domicil iado ú l t ima
mente en Rodanillo, donde talleció 
la madrugada del día siete de los 
corrientes, a consecuencia de heridas 
recibidas la noche anterior por dis
paro de escopeta, para que en el 

t é r m i n o de ocho días, a contar desde 
el de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la provincia, 
comparezcan ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Pon ferrada, para instrui
rles del contenido del a r t ícu lo 109 de 
la Ley de enjuiciamiento cr imina l . 

Ponferrada 11 de Diciembre de 
1940.—Ignacio Fidalgo.—El Secreta
rio, Ledo. Porfirio García. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios, acci
dental Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza de que se h a r á refencia, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia. —En Valencia de Don 
Juan, a 11 de de Diciembre de 1940.-
E l Sr. D. José González Palacios, 
Juez municipal . Letrado, en funcio
nes de primera instancia de este 
partido, ha visto los presentes autos 
incidentales de pobreza promovidos 
por D. Manuel Elias de la Fuente, 
mayor de edad, casado, escribiente, 
natural de A r d ó n y vecino de la ciu
dad de León, representado en turno 
de oficio por el Procurador D. José 
Garrido Medina y dirigido por el 
Letrado D. José Pinto Maesto, para 
que se le declare pobre en sentido 
legal a fin de promover ju ic io contra 
D. Marcelo González, vecino de San 
Cibr ián de Ardón , sobre acción rei
v indica tor ía , en cuyos autos no ha 
comparecido el demandado, habien
do intervenido el Sr. Abogado d e l 
Estado. 

Fallo: Que, sin perjuicio de l o 
dispuesto en el a r t ícu lo 33 de la ley 
de enjuiciamiento c iv i l , debo decla
rar y declaro, pobre en sentido legal 
y con derecho a disfrutar de los be
neficios que la ley concede a los de 
clase al demandante D. Manuel Elias 
de la Fuente y Alonso para litigar 
con D. Marcelo González sobre ac
ción reinvidicatoria y en cuantos 
incidentes se promuevan con oca
sión de ella. 

Así, por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado pub l i cán 
dose el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia si la parte 
actora no opta dentro de segundo 
día por la notificación personal, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—José González 
Palacios .—Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandante D. Marcelo González, 
se l ibra el presente en Valencia de 
Don Juan, a 14 de Dociembre de 
1940.—José González Palacios.—El 
Secretario, José Santiago. 

Imprenta de la Diputac ión 


